
NORMAS DE PUBLICACIÓN EN LA REVISTA ESPAÑOLA DE 

LA FUNCIÓN CONSULTIVA PARA LAS AUTORAS Y 

AUTORES 

1. Temas de interés. La Revista Española de la Función Consultiva (REFC) 

publica trabajos de investigación originales sobre la función consultiva en el ámbito 

jurídico. 

2. Envío de originales. Los originales, que deberán ser inéditos, se enviarán 

en castellano, escritos en Microsoft Word o en formato compatible. Se harán llegar en 

soporte electrónico a la siguiente dirección de correo electrónico: refc@cjccv.es 

3. Formato. Los originales deberán de usar la "Fuente ‒ Times New Roman; 

tamaño ‒ 10 pto." y además, las propiedades de los párrafos de los originales deberán 

de tener las siguientes características: "Interlineado ‒ Sencillo" y "Espaciado – Posterior 

‒ 6 pto.". La extensión total no deberá superar las 10.000 a 12.000 palabras, incluidos 

notas a pie de página, bibliografía y apéndices en su caso. La primera página incluirá el 

título (y su traducción al inglés), sumario del artículo, nombre del autor/a o autores/as, 

filiación académica, direcciones de correo ordinario y electrónico y teléfono de 

contacto. En una segunda página se presentarán dos resúmenes, en español e inglés, de 

unas 150 palabras cada uno y entre tres y cinco palabras clave (en los dos idiomas). 

4. Normas de edición: 

a) Bibliografía. Las referencias bibliográficas, se ordenarán 

alfabéticamente por el primer apellido, en versales, del autor/a, bajo el título 

“Bibliografía” y al final del original. Ejemplo: 

RUIZ MIGUEL, Carlos, Consejo de Estado y Consejos Consultivos autonómicos. 

Madrid: Dykinson, 1995. 

BOSCH BENÍTEZ, Oscar, Consejo de Estado y Consejo Consultivo de Canarias: 

problemas de articulación de la competencia consultiva en el Estado autonómico. 

Actualidad Administrativa, 1987, nº 44, pp. 2.497-2.511. 

Si se citan dos o más obras de un determinado autor/a publicadas en el mismo 

año, se distinguirán por medio de una letra. Ejemplo: CANO BUESO (2010a) y CANO 

BUESO (2010b). 

b) Notas a pie de página. Todas las notas irán a pie de página, 

numeradas mediante caracteres arábigos y en formato superíndice.  

c) Citas. Las citas irán entrecomilladas. Si exceden de tres líneas irán 

separadas del cuerpo principal del texto, sangradas, a espacio sencillo. Cualquier cambio 

introducido en la cita original deberá indicarse encerrándolo entre corchetes. 

5. Proceso de publicación. La Revista Española de la Función Consultiva 

acusará recibo de todos los originales en el plazo de treinta días desde su recepción. 

El Consejo de Redacción decidirá la publicación de los trabajos atendiendo a 

los informes de, al menos, dos evaluadores externos y anónimos. La publicación podrá 

quedar condicionada a la introducción de cambios con respecto a la versión original. La 

decisión sobre la publicación no excederá de seis meses. Esta decisión se comunicará al 



autor/a y, en caso afirmativo, se le indicará el número de la REFC en el que se incluirá 

el trabajo. 

Los artículos que sean devueltos por no cumplir con las normas de publicación 

podrán ser reenviados de nuevo una vez hechas las oportunas modificaciones. 

Los artículos que hayan sido solicitados a sus autores/as por la REFC y aquellos 

que deriven de ponencias y comunicaciones en Jornadas y Seminarios no serán 

sometidos al proceso al que se refiere esta norma. 

6. Copyright. Es condición para la publicación que el autor/a o autores/as 

ceda(n) expresamente y por escrito a la REFC, en exclusiva, los derechos de 

reproducción. Si se producen peticiones de terceros para reproducir o traducir artículos 

o partes de los mismos, la decisión corresponderá al Consejo de Redacción. 

7. Reseñas. La REFC no publica reseñas ni recensiones de libros, salvo las 

expresamente solicitadas. 

8. Advertencia. Cualquier incumplimiento de las presentes Normas constituirá 

motivo para el rechazo del original remitido. 

9. Responsabilidad. De las opiniones sustentadas en los trabajos firmados 

responden exclusivamente sus autores/as. La publicación de los diferentes artículos no 

implica adhesión ni conformidad de la REFC con las opiniones mantenidas por los 

autores/as. 

 


	NORMAS DE PUBLICACIÓN EN LA REVISTA ESPAÑOLA DE LA FUNCIÓN CONSULTIVA PARA LAS AUTORAS Y AUTORES

